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ORDRE de 17 de novembre de 1993 per la qual s'estableixen les línies bàsiques per al 
desenvolupament del currículum de les ensenyances per a l'obtenció del títol de Graduat en 
Educació Secundària per les persones adultes. 

La Ley Orgànica 1 / 1 9 9 0 , de 3 de 

octubre, de Ordenación General del S iste

ma Educativo, d e t e r m i n a , en su articulo 

5 1 , que el s is tema educat ivo garant izarà 

que las personas aduf tas p u e d a n adquirir, 

actualizar, comple ta r o ampl iar sus cono-

cimientos y apt i tudes para su desarrollo 

personal y profesional . Y q u e para ello la 

organización y la metodolog ia de la e d u c a -

ción de adul tos se basaran en el a u -

toaprendiza je , en función d e s ú s exper ien-

cias, neces idades e intereses, a t ravés de 

la educación presencial y, por sus a d e c u a -

das caracter íst icas, de la educac ión a 

distancia. 

Esta Ley, en su articulo 5 2 , es tab lece 

t a m b i é n que las Admin is t rac iones e d u c a -

tivas velaran para que t o d a s las personas 

adultas t e n g a n la posibilidad de a c c e d e r a 

programas o Centros docen tes que les 

ayuden a a lcanzar la formación bàsica 

prevista e n la Educación Secundar ia Obli

gatòria, a la vez que se organizaràn 

per iód icamente pruebas para que las per

sonas mayores de dieciocho anos de e d a d 

puedan obtener d i r e c t a m e n t e el titulo de 

Graduado en Educación Secundar ia . 

Definidas las e n s e h a n z a s m í n i m a s 

correspondientes a la Educación S e c u n 

daria Obligatòria por el Real Decre to 1 0 0 7 / 

1 9 9 1 , de 14 de junio, y de acuerdo con la 

disposición adicional segunda del Real 

Decreto 1 3 4 5 / 1 9 9 1 , de 6 de s e p t i e m b r e , 

por el que se es tab lece el currículo de la 

Educación Secundar ia Obl igatòria, proce-

de ahora adaptar lo para la educac ión de 

las personas adul tas en el à m b i t o de la 

competènc ia del Minister io de Educación 

y Ciència. 

En consecuenc ia , he tenido a bien 

disponer: 

Art 1°. Las ensenanzas para la o b t e n -

ción del t itulo de Graduado en Educación 

Secundar ia por las personas adul tas po

dran cursarse t a n t o en la moda l idad de 

educac ión presencial c o m o en la de e d u 

cación a distancia, en Centros autor izados 

al e fecto por el Minister io de Educación y 

Ciència. 

Art. 2° 1 . Con e l f i n d e desarrollar las 

c a p a c i d a d e s a las que se refiere el articulo 

19 de la Ley Orgànica 1 / 1 9 9 0 , de 3 de 

octubre , de Ordenación General del Siste

m a Educat ivo, los a lumnos adul tos d e b e -

ràn a lcanzar , t a n t o en la moda l idad pre

sencial c o m o en la de distancia, los ob je -

tivos que de te rmina el Real Decreto 1 3 4 5 / 

1 9 9 1 , de 6 de sep t iembre , por el que se 

es tab lece el currículo de la Educación 

Secundar ia Obligatòria. 

2 . A d e m à s , habrà que tener en cuen -

t a los objet ivos genera les de la educac ión 

de las personas adul tas regulados en el 

articulo 5 1 . 2 de la c i tada Ley Orgànica. 

3 . Los contenidos d e referència seran 

los que es tab lece el Real Decreto 1 3 4 5 / 

1 9 9 1 , de 6 de sep t iembre , que , en todo 

caso, podran s e r a d a p t a d o s a las c a r a c t e 

rísticas y neces idades de las personas 

adu l tas . 

4 . En e s t e currículo e s t a r a n presentes 

de manera t ransversal la educac ión para 

la paz, para la salud, para la igualdad de 

oportunidades de a m b o s sexos, la e d u c a 

ción a m b i e n t a l , la educación sexual , la 

educac ión del consumidor, la educac ión 

vial, la educación moral i cívica, la e d u c a 

ción para la convivència mult icultural . 

Art. 3°. 1 . Las àreas de conocimiento 

de la Educación Secundar ia Obligatòria 

estab lec idas en el articulo 2 0 de la Ley 

Orgànica 1 / 1 9 9 0 , de 3 de octubre , se 

podran integrar en cuatro c a m p o s de co

nocimiento relacionados con la Comuni -

d a d , la Soc iedad , la Natura leza y la M a t e 

màt ica , de acuerdo con las caracter íst i 

cas , las expec ta t i vas , neces idades e inte

reses de la población adu l ta . En la C o m u -

nidad A u t ò n o m a de las Islas Baleares la 

Lengua Cata lana y Literatura fo rmarà par-

t e del c a m p o de la Comunicac ión . 

2 . La Lengua Extranjera, por su parti -

cular idad, podrà ser t r a t a d a de manera 

específ ica dentro del c a m p o de la C o m u 

nicación. 

Art. 4° En su caso, los contenidos 

relativos a c o n c e p t o s , procedimientos y 

act i tudes de cada uno de los cuatro c a m 

pos de conocimiento se podran organizar 

m e d i a n t e un s is tema modular consistente 

en un conjunto de módulos independien-

t e s , coordinados entre s í y con los conte 

nidos secuenciados según el grado de 

comple j idad . 

Art. 5° 1 . Ten iendo en cuenta las 

caracter íst icas e intereses de las perso

nas adul tas se podrà a d o p t a r la estructura 

modular siendo e s t a e n t o d o caso flexible 

y a b i e r t a e n c u a n t o a l a s f o r m a s d e a c c e s o 

al s is tema, a la elección del r i tmo de 

aprendiza je y a la posibil idad de cursar 

unos módulos u otros. 

2 . El t i e m p o para cursar todos los 

módulos serà de 1 . 2 0 0 a 1 . 5 0 0 h o r a s . Este 

t i e m p o podrà ampl ia rse o reducirse en 

función de las e x p e r i e n c i a s , neces idades 

e intereses del a l u m n a d o . 

Art. 6°. 1 . Los mayores de dieciocho 

anos podran a c c e d e r a las ensenanzas 

para la obtención del t í tu lo de Graduado en 

Educación Secundar ia para las personas 

adu l tas . 

2 . No o b s t a n t e lo previsto para la 

orientación en el articulo 11 del Real D e 

creto 1 3 4 5 / 1 9 9 1 , en el m o m e n t o de a c c e 

der a esta oferta educat iva se e fectuarà 

con caràcter precept ivo una valoración 

inicial del a lumno que facil i tarà su or ienta

ción y adscr ipción. A d e m à s se realizarà 
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una evaluación continua que permit irà la 

orientación personal del a lumno durante 

todo el proceso de aprendiza je y al final de 

éste . 

3. La valoración inicial del a lumno 

c o m p r e n d e r à , al m e n o s , a s p e c t o s relacio-

nados con los conocimientos y exper ien-

cias previas de la persona adul ta y con sus 

expecta t ivas e intereses. 

4 . A s i m i s m o , los resultados obteni -

dos d e la valoración inicial del a lumno 

permit i ràn su adscr ipción directa a otros 

módulos distintos de los iniciales, en cuyo 

caso el a l umno quedarà exento de cursar 

los módulos considerados c o m o supera-

dos. 

Art 7° 1 . La evaluación del proceso de 

ensenanza y aprendiza je serà format iva , 

continua e integradora. 

2. Los d o c u m e n t e s bàsicos del proce

so de evaluación seran los que es tab lece 

la Orden de 3 0 de octubre de 1 9 9 2 (BOE 

de 11 de nov iembre ) . 

3 . Se podrà proponer el titulo de Gra-

duado en Educación Secundar ia cuando el 

a lumno haya a lcanzado los objetivos de la 

e tapa establec idos en el Real Decre to 

1 3 4 5 / 1 9 9 1 , de 6 de s e p t i e m b r e . 

4 . Respecto a la concesión del titulo 

se tendra en cuenta lo establec ido en el 

articulo 2 3 . 2 de la Orden de 12 de nov iem

bre de 1 9 9 2 sobre evaluación en Educa

ción Secundar ia Obligatòria. 

5. En el caso de organizarse las ense 

nanzas del currículo en un s istema m o d u -

las, todos los a lumnos que lo soliciten 

recibiràn una acredi tac ión del Centro e d u -

cativo en la que constaran los módulos 

cursados y las cali f icaciones obten idas . 

6. En la normat iva que regule la im-

plantación de estàs ensenanzas se es ta -

b leceràn, de m a n e r a especí f ica, el caràc

ter , los d o c u m e n t o s y el desarrollo del 

proceso de evaluación. 

Art. 8° 1 . Los Centros educat ivos que 

impar tan las ensenanzas para la o b t e n -

ción del t itulo de Graduado en Educación 

Secundar ia para las personas adul tas con

cretaran y c o m p l e t a r a n el currículo m e -

diante la e laboración de proyectos curricu-

lares cuyos objet ivos, contenidos, m e t o 

dologia y sistema de evaluación corres-

ponderàn a las capac idades , caracter íst i -

cas , expecta t ivas , neces idades e intere

ses de las personasadul tas , a d e c u à n d o s e 

al contexto socioeconómico y cultural del 

e n t o m o . 

2. El Ministerio de Educacióny Ciència 

ofrecerà orientaciones para el desarrollo 

del currículo para la obtención del titulo de 

Graduado en Educación Secundar ia por 

las personas adul tas de acuerdo con las 

líneas generales establec idas en la pre-

sente Orden. 

3. El Centro para la Innovacióny D e s a 

rrollo de la Educación a Distancia, de 

acuerdo con lo previsto en el articulo 1 °.,c) 

del Real Decreto 1 1 8 0 / 1 9 9 2 , de 2 de 

octubre , a d e c u a r à y 

desarrollarà el currí

culo para la o b t e n 

ción del t i tulo de Gra

duado en Educación Secundar ia para las 

personas adul tas en la moda l idad de e d u 

cación a distancia . 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- Se autoriza a la Secretar ia 

de Estado de Educación para dictar las 

disposiciones que sean precisas para la 

apl icación d e lo d ispuesto e n la presente 

Orden. 

Segunda.- La presente Orden entrarà 

en vigor el dia siguiente al de su publica-

ción en el "Boletín Oficial del Estado". 

M a d r i d , 17 de nov iembre de 1 9 9 3 
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